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	PROCESO No.
	(No de proceso, año)

	INVESTIGADO: 
	(Nombres y apellidos completos del/los presuntos autor/autores de la falta disciplinaria)

	QUEJOSO O INFORMANTE:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	FECHA HECHOS:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA INFORME:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA: 
	AUTO DE CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN Y TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS



(Ciudad y día, mes, año)

ASUNTO A TRATAR

En la ciudad de San Juan de Pasto, Departamento de Nariño, en la fecha referida en el encabezado, la Jefatura de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de Nariño con funciones de Instrucción, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Capítulo IV artículo 220 del código General Disciplinario, procede a la DECISIÓN DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN y TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS en los siguientes términos:

CONSIDERACIONES

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)].

Mediante providencia de fecha DD/MM/AAAA, este Despacho ordenó Investigación Disciplinaria en contra del [Nombre (s) completo (s) del (los) servidor (es) público (s)], identificado (s) con la cédula de ciudadanía No. [verificar y diligenciar el número de cédula], en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario]

Considerando que vencido el término de la investigación disciplinaria y las pruebas recaudadas conllevan al cumplimiento del fin de esta etapa procesal, resulta procedente en aplicación al artículo 220 del Código General Disciplinario, declarar cerrada la investigación y correr traslado a los sujetos procesales para presentar alegatos precalificatorios.
El artículo 220 del Código General Disciplinario Único determina Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación, declarará cerrada la investigación y ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.

En mérito de lo expuesto, la Jefatura de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño;

	
RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA al interior del Proceso No. [diligenciar el número de radicado del proceso] que se adelanta en contra de [Nombre (s) completo (s) del (los) servidor (es) público (s)], identificado (s) con la cédula de ciudadanía No. [verificar y diligenciar el número de cédula], en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario], para la época de los hechos y en consecuencia SE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.  

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a (los) investigado (s), según lo dispuesto en el artículo 123 del CGD. 

TERCERO: Contra la presente decisión NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE





(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
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Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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